
INFORMACIÓN TRIBUTARIA BÁSICA
de 08:00 a 20:00h, de lunes a viernes. 

CALENDARIO TRIBUTARIO
2025

El plazo general de presentación telemática con pago mediante domiciliación bancaria y su fecha de vencimiento no varían aunque el 
último día sea inhábil. 
Excepciones: se aplican únicamente cuando el último día del plazo para la presentación del modelo, sin domiciliación bancaria, sea in-
hábil. Solo en este caso, el plazo de presentación telemática con pago mediante domiciliación bancaria y su vencimiento se ampliarán el 
mismo número de días que resulte ampliado el plazo de presentación de la autoliquidación correspondiente.

012

Orden de 28 de mayo de 2015, por la que se establece la domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones 
periódicas cuya presentación se realiza telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las autoliquidaciones.

MODELOS Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE AUTOLIQUIDACIONES CON DOMICILIACIÓN BANCARIA

IGIC

Modelo Periodicidad Plazo de presentación telemática Fecha de vencimiento 

412 Declaración ocasional Mensual Desde el día 1 hasta el día 25 del mes 
siguiente.
Mes de enero: hasta el 23 de febrero
Excepciones 2025:

•	 Abril: del 1 al 27 de mayo
•	 Julio: el 1 al 26 de agosto
•	 Octubre: del 1 al 26 de noviembre
•	 Diciembre: del 1 al 28 de enero de 

2026

Último día del mes siguiente

Excepciones 2025:
•	 Abril: del 1 de mayo al 2 de 

Junio
•	 Julio: del 1 de agosto al 1 de 

septiembre
•	 Octubre: del 1 de noviembre al 

1 de diciembre
•	 Diciembre: del 1 de enero al 3 

de febrero de 2026

417 Suministro inmediato 
de información

Mensual Desde el día 1 hasta el día 25 del mes 
siguiente
Mes de enero: hasta el 23 de febrero

Excepciones 2025:
•	 Abril: del 1 al 27 de mayo
•	 Julio: el 1 al 26 de agosto
•	 Octubre: del 1 al 26 de noviembre
•	 Diciembre: del 1 al 28 de enero de 

2026

Último día del mes siguiente

Excepciones 2025:
•	 Abril: del 1 de mayo al 2 de 

junio
•	 Julio: del 1 de agosto al 1 de 

septiembre
•	 Octubre: del 1 de noviembre al 

1 de diciembre
•	 Diciembre: del 1 de enero al 3 

de febrero de 2026



INFORMACIÓN TRIBUTARIA BÁSICA
de 08:00 a 20:00h, de lunes a viernes. 
Para llamadas desde otras provincias: 902 111 012 

012

CALENDARIO TRIBUTARIO
2025

El plazo general de presentación telemática con pago mediante domiciliación bancaria y su fecha de vencimiento no varían aunque el 
último día sea inhábil. 
Excepciones: se aplican únicamente cuando el último día del plazo para la presentación del modelo, sin domiciliación bancaria, sea in-
hábil. Solo en este caso, el plazo de presentación telemática con pago mediante domiciliación bancaria y su vencimiento se ampliarán el 
mismo número de días que resulte ampliado el plazo de presentación de la autoliquidación correspondiente.

Orden de 28 de mayo de 2015, por la que se establece la domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones 
periódicas cuya presentación se realiza telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las autoliquidaciones.

MODELOS Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE AUTOLIQUIDACIONES CON DOMICILIACIÓN BANCARIA

IGIC

Modelo Periodicidad Plazo de presentación telemática Fecha de vencimiento 

419 Régimen especial del grupo 
de entidades Autoliquidación 
agregada

Mensual Desde el día 1 hasta el día 25 del mes 
siguiente
Mes de enero: hasta el 23 de febrero

Excepciones 2025:
•	 Abril: del 1 al 27 de mayo
•	 Julio: del 1 al 26 de agosto 
•	 Octubre: del 1 al 26 de noviembre
•	 Diciembre: del 1 al 28 de enero de 

2026

Último día del mes siguiente

Excepciones 2025:
•	 Abril: del 1 de mayo al 2 de 

junio
•	 Julio: del 1 de agosto al 1 de 

septiembre
•	 Octubre: del 1 de noviembre al 

1 de diciembre
•	 Diciembre: del 1 de enero al 3 

de febrero de 2026

420 Régimen general Trimestral Desde el día 1 hasta el día 15 de los 
meses de abril, julio y octubre
4º trimestre: hasta el 25 de enero

Excepciones 2025:
•	 1er trimestre: del 1 al 16 de abril 
•	 2º trimestre: del 1 al 16 de julio
•	 4º trimestre: del 1 al 28 de enero 

de 2026

El día 20 de los meses de abril, julio 
y octubre
4º trimestre: 31 de enero

Excepciones 2025:
•	 1er trimestre: del 1 al 21 de abril 
•	 2º trimestre: del 1 al 21 de julio
•	 4º trimestre: del 1 de enero al 3 

de febrero de 2026

421 Régimen simplificado Trimestral Desde el día 1 hasta el día 15 de los 
meses de abril, julio y octubre
4º trimestre: hasta el 25 de enero

Excepciones 2025: 
•	 1er trimestre: del 1 al 16 de abril 
•	 2º trimestre: del 1 al 16 de julio
•	 4º trimestre: del 1 al 28 de enero 

de 2026

El día 20 de los meses de abril, julio 
y octubre
4º trimestre: 31 de enero

Excepciones 2025:
•	 1er trimestre: del 1 al 21 de abril 
•	 2º trimestre: del 1 al 21 de julio
•	 4º trimestre: del 1 de enero al 3 

de febrero de 2026



CALENDARIO TRIBUTARIO
2025

INFORMACIÓN TRIBUTARIA BÁSICA
de 08:00 a 20:00h, de lunes a viernes. 
Para llamadas desde otras provincias: 902 111 012 

012

El plazo general de presentación telemática con pago mediante domiciliación bancaria y su fecha de vencimiento no varían aunque el 
último día sea inhábil. 
Excepciones: se aplican únicamente cuando el último día del plazo para la presentación del modelo, sin domiciliación bancaria, sea in-
hábil. Solo en este caso, el plazo de presentación telemática con pago mediante domiciliación bancaria y su vencimiento se ampliarán el 
mismo número de días que resulte ampliado el plazo de presentación de la autoliquidación correspondiente.

Orden de 28 de mayo de 2015, por la que se establece la domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones 
periódicas cuya presentación se realiza telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las autoliquidaciones.

MODELOS Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE AUTOLIQUIDACIONES CON DOMICILIACIÓN BANCARIA

AIEM

Modelo Periodicidad Plazo de presentación telemática Fecha de vencimiento

450 Régimen general/simplificado. 
Autoliquidacion trimestral

Trimestral
Desde el día 1 hasta el día 15 de los 
meses de abril, julio y octubre
4º trimestre: hasta el 25 de enero

Excepciones 2025:
•	 1er trimestre: del 1 al 16 de abril 
•	 2º trimestre: del 1 al 16 de julio
•	 4º trimestre: del 1 al 28 de enero 

de 2026

El día 20 de los meses de abril, julio 
y octubre
4º trimestre: 31 de enero

Excepciones 2025:
•	 1er trimestre: del 1 al 21 de abril 
•	 2º trimestre: del 1 al 21 de julio
•	 4º trimestre: del 1 de enero al 3 

de febrero de 2026

Residuos

Modelo Periodicidad Plazo de presentación telemática Fecha de vencimiento 

593 Autoliquidación Trimestral
Desde el día 1 hasta el día 25 de los 
meses de abril, julio, octubre y enero

Excepciones 2025:
•	 4º trimestre: del 1 al 28 de enero 

de 2026

Último día de los meses de abril, 
julio, octubre y enero

Excepciones 2025:
•	 4º trimestre: del 1 de enero al  

3 de febrero de 2026

Combustibles

Modelo Periodicidad Plazo de presentación telemática Fecha de vencimiento

430 Autoliquidación Mensual
Desde el día 1 hasta el día 25 del mes 
siguiente
Mes de enero: hasta el 23 de febrero

Excepciones 2025:
•	 Abril: del 1 al 27 de mayo
•	 Julio: del 1 al 26 de agosto 
•	 Octubre: del 1 al 26 de noviembre
•	 Diciembre: del 1 al 28 de enero de 

2026

Último día del mes siguiente

Excepciones 2025:
•	 Abril: del 1 de mayo al 2 de 

junio
•	 Julio: del 1 de agosto al 1 de 

septiembre
•	 Octubre: del 1 de noviembre al 

1 de diciembre
•	 Diciembre: del 1 de enero al 3 

de febrero de 2026



CALENDARIO TRIBUTARIO
2025

INFORMACIÓN TRIBUTARIA BÁSICA
de 08:00 a 20:00h, de lunes a viernes. 
Para llamadas desde otras provincias: 902 111 012 

012

El plazo general de presentación telemática con pago mediante domiciliación bancaria y su fecha de vencimiento no varían aunque el 
último día sea inhábil. 
Excepciones: se aplican únicamente cuando el último día del plazo para la presentación del modelo, sin domiciliación bancaria, sea in-
hábil. Solo en este caso, el plazo de presentación telemática con pago mediante domiciliación bancaria y su vencimiento se ampliarán el 
mismo número de días que resulte ampliado el plazo de presentación de la autoliquidación correspondiente.

Orden de 28 de mayo de 2015, por la que se establece la domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones 
periódicas cuya presentación se realiza telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las autoliquidaciones.

MODELOS Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE AUTOLIQUIDACIONES CON DOMICILIACIÓN BANCARIA

Juego

Modelo Periodicidad Plazo de presentación telemática Fecha de vencimiento 

045 Máquinas recreativas tipo B y C Trimestral Desde el día 1 hasta el día 15 de los 
meses de abril, julio, octubre y enero.

Excepciones 2025:
•	 1er trimestre: del 1 al 16 de abril
•	 2º trimestre: del 1 al 16 de julio

El día 20 de los meses de abril, julio, 
octubre y enero.

Excepciones 2025:
•	 1er trimestre: del 1 al 21 de abril
•	 2º trimestre: del 1 al 21 de julio

046 Máquinas recreativas tipo B y C Trimestral Desde el día 1 hasta el día 15 de los 
meses de abril, julio, octubre y enero.

Excepciones 2025:
•	 1er trimestre: del 1 al 16 de abril
•	 2º trimestre: del 1 al 16 de julio

El día 20 de los meses de abril, julio, 
octubre y enero.

Excepciones 2025:
•	 1er trimestre: del 1 al 21 de abril
•	 2º trimestre: del 1 al 21 de julio



CALENDARIO TRIBUTARIO
2025

INFORMACIÓN TRIBUTARIA BÁSICA
de 08:00 a 20:00h, de lunes a viernes. 
Para llamadas desde otras provincias: 902 111 012 

012

El plazo general de presentación telemática con pago mediante domiciliación bancaria y su fecha de vencimiento no varían aunque el 
último día sea inhábil. 
Excepciones: se aplican únicamente cuando el último día del plazo para la presentación del modelo, sin domiciliación bancaria, sea in-
hábil. Solo en este caso, el plazo de presentación telemática con pago mediante domiciliación bancaria y su vencimiento se ampliarán el 
mismo número de días que resulte ampliado el plazo de presentación de la autoliquidación correspondiente.

Orden de 28 de mayo de 2015, por la que se establece la domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones 
periódicas cuya presentación se realiza telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las autoliquidaciones.

MODELOS Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE AUTOLIQUIDACIONES CON DOMICILIACIÓN BANCARIA

Tabaco

Modelo Periodicidad Plazo de presentación telemática Fecha de vencimiento

460 Autoliquidación Mensual Desde el día 1 hasta el día 25 del mes 
siguiente.
Mes de enero: hasta el 23 de febrero.

Excepciones 2025:
•	 Abril: del 1 al 27 de mayo
•	 Julio: del 1 al 26 de agosto 
•	 Octubre: del 1 al 26 de noviembre
•	 Diciembre: del 1 al 28 de enero de 

2026

Último día del mes siguiente.

Excepciones 2025:
•	 Abril: del 1 de mayo al 2 de 

junio
•	 Julio: del 1 de agosto al 1 de 

septiembre
•	 Octubre: del 1 de noviembre al 

1 de diciembre
•	 Diciembre: del 1 de enero al 3 

de febrero de 2026

Trimestral Desde el día 1 hasta el día 15 de los 
meses de abril, julio y octubre
4º trimestre: hasta el 25 de enero

Excepciones 2025:
•	 1er trimestre: del 1 al 16 de abril 
•	 2º trimestre: del 1 al 21 de julio
•	 4º trimestre: del 1 al 28 de enero 

de 2026

El día 20 de los meses de abril, julio 
y octubre
4º trimestre: 31 de enero

Excepciones 2025:
•	 1er trimestre: del 1 al 21 de abril 
•	 2º trimestre: del 1 al 21 de julio
•	 4º trimestre: del 1 de enero al  

3 de febrero de 2026




